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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y ECONOMÍA AZUL

Resolución de 14 de septiembre 2022, de la Delegación Territorial de 
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Sevilla, por la que se da 
publicidad a la Declaración Ambiental Estratégica Final para el plan que se cita, 
en el término municipal de Carmona (Sevilla).

De conformidad con lo previsto en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental; en virtud de la competencia atribuida por el Decreto 
300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente procedimiento la persona 
titular de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en 
Sevilla competente por razón del territorio; así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Declaración Ambiental Estratégica Final 
emitida por la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul 
en Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Declaración se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

A N E X O

DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA FINAL CORRESPONDIENTE AL 
«PLAN ESPECIAL PARA IMPLANTACIÓN DE CIRCUITO DE VELOCIDAD» EN EL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE CARMONA (SEVILLA). (EAE-SE-889-18)

Sevilla, 14 de septiembre de 2022.- La Delegada, Concepción Gallardo Pinto.


